
PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia declara su preocupación por

las medidas de fuerza que llevan a cabo los médicos cardiólogos en
4

Argentina y en particular en la provincia de Santa Fe, que los días 28

y 29 de agosto no colocarán stents ni se practicarían angioplastias.
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS

Señora presidente:

Deseamos expresar nuestra profunda preocupación por el paro de 48
horas llevado a cabo por los cardiólogos de nuestra provincia, en
reclamo de una actualización de honorarios. Esta medida de fuerza,
que afecta la colocación de stents y la realización de angioplastias
programadas, pone de manifiesto una situación crítica en el sector de
la salud cardiovascular.

La salud de los argentinos en general y los ciudadanos santafesinos
en particular debe ser una prioridad, y es responsabilidad de todos
los actores involucrados trabajar en conjunto para resolver esta
situación crítica.

La cirugía cardiovascular (CCV) es una especialidad de la medicina
que se ocupa de los trastornos y enfermedades del sistema
ca rdiocirculatorio que requieren una terapéutica quirúrgica.

Esta especialidad, es una "actividad se proyecta sobre todos los
procesos diagnósticos y terapéuticos relacionados con dicho sistema,
sobre la organización y gestión de los sistemas sanitarios y
estructuras necesarias para realizar esta actividad, sobre la
organización y gestión de los sistemas de docencia relacionados con
la especialidad, sobre la acreditación de profesionales especialistas, y
sobre la organización de sociedades profesionales o grupos de
participación en instituciones sanitarias administrativas y/o políticas
tanto nacionales como locales"1

Solicito a mis pares acompañar el presente proyecto de comunicación
y apoyar a los cardiólogos en su legítimo reclamo y asegurar que la
atención médica en nuestra provincia no se vea comprometida.
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1 Fuente: Revista de Cirugía Cardiovascular, Vol. 19, núm.1 - pgas. 15-38, Enero - Marzo

2012
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